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Medio de Control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  MARÍA CLARA ARISTIZÁBAL RESTREPO     

Demandados FONDO DE VALORIZACIÓN DE MEDELLIN - 

FONVALMED   

Asunto CONCEDE APELACIÒN 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, se concede ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Antioquia, en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia del 25 de marzo de 2021, en la cual se negaron las pretensiones 

de la demanda.  

 

Por tanto, ejecutoriado este auto, remítase el expediente al H. Tribunal 

Administrativo de Antioquia para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

EVANNY MARTINEZ CORREA  

JUEZ 

 

Lag 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 

ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 
SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 

 Medellín, 10/05/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN  

Secretaria 

 


